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INFORME SECRETARIAL: 
Al Despacho del señor Juez el proceso VERBAL # 2019-00151, informándole que 
la parte demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A 
BBVA COLOMBIA, otorgó poder a la Dra. ANA TERESA GONZÁLEZ POLO, quien 
solicita reconocimiento de personería. Sírvase proveer. Barranquilla, 22 de agosto 
de 2022- 
 
El Secretario, 
 

JUAN FERNANDO JIMENEZ GUALDRON 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. - Barranquilla, agosto 
Veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
El informe secretarial que antecede da cuenta que la Dra. ANA TERESA 
GONZÁLEZ POLO, solicita que se le reconozca personería como apoderado de 
la parte demandada. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

1. Téngase a la Dra. ANA TERESA GONZÁLEZ POLO, mujer mayor de edad y 
vecina de la ciudad de Barranquilla, Abogada en ejercicio, portadora de la T. 
P. No. 48.153 del C. S. J. cedulada con el número 32.646.172 expedida en 
Barranquilla, como apoderada de la demandada BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S. A BBVA COLOMBIA, en su condición de 
demandante en la forma y términos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,                                       
 

NORBERTO GARI GARCIA 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
El anterior auto se notifica por anotación en estado N° 66 en la 
Secretaria del Juzgado a las 8:00 a.m. Barranquilla, 23 de 
agosto de 2022  
EL SECRETARIO,  
 
JUAN FERNANDO JIMENEZ GUALDRON 
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